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Se declara texto oücial, y autentico el de las 
dizposriciones oficiales, coalquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serta 
obligatorias en su cumplimiento. 
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o mmv DE F!UPIIU8 
Hacienda, 

Manila, 22 de Agosto de 1896' 
Vacante ia plazn de vocal Secreíario de la Junta 

de Aranceles de Aduacas por renuncia de D. Bo
sque Vilíanueva que la desempañaba, este Gobieroo 
ftenerbl á propuesta ¿e la Intendencia general de 
Hacientíai y en uso de ¡as facultades qoe me con
cade el art. l o del Reglamento orgánico de la Juntn 
Dombra para ocuparla á D Ignacio Oitz Argüelle», 
Jefe de Ntgccfado de 1.a clase de la Seccióa de im-
pueelos indirectos del refeiioo Centro y que reúne 
JíB mfjores condiciones para su buen desempífio, 

Pobiíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M. y 
suelva á i a Intendencia para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la JPlaxa para el dia 18 ie Septiembre 
de 1896. 

Parada: Artillería y núm. 74.—Jefe de dia: 
El Teniente Coronel de Artillería D. Ricardo San-
thz del Villar. Imaginaria: E l Comandante del 
72, D.^Aniceto Gimemz Romero.—Hospital y Pro-
viiiones: núm. 74, l . e r Capitán.—Vigilancia de á 
Jié: núm. 73, 9 o Teniente. —Vigilancia de clases: 
lóm. 73.—Música en la Luneta ríim. 74. 

órdeo de S. E . — B l Teniente Coronel Sargento 
r, José E . de Micheleca. 
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COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 

Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S . 

Estado mayor. 
EQ el dia l .o y siguientes hábiles del próx mo 

^s de Octubre, tendrán lugar en la Camandancia 
iDgenieros dê  Arsenal de Cfcvite los íxámeces 

^ Msquicjstas Navales, con arreglo al programa 
«Probado poi R. O. de 17 de Abril de 1891 y mo-
Jficación introducida por la de 4 de Marzo de 1892; 
0 loe i e anancia al público á fin de que los que 
ifPir€n á dichas pff zas prcmuevsn sus solicitudes 
*' EXCIÜO. é Illmo. Sr. Comandante general del 
Postadero y Escuadra, con los documentos que jus-
'flquen rtunir ios requisitos tstab'ecidos en los 
t,> 30 y 31 del Reglamento de Navegación mer» 

Wnte coleccionado en l.o de Enero de 1885. 
programa de las materias sobre que han de 

r»8r loe ejercicios, está de man fiesto en esta 
atura donde pueden enterarse los interesados en 
[J1 hábiles de oficina. 

y^11** 15 de Septiembre de 1896.=Manuel 

^viso á loŝ  Navegantes. 
SENO MEJICANO 

^0¿¿ . E S T A D O S U N I D O S 
CiQs hidrográficas sobre el puerto Tortugas y 
^ . sus proximidades* 

^ . 0t¡C8 to Mariners, núm. 161314. Washington, 1896) 

atB. 628, 1896. — E n una exploración reciente» 

mente efectuada en los canales NW. y S E . de las 
prexmidades del poerto Tortugfcs, llevada á cabo 
por el vapor hidrógrafo Bache, se han reconocido 
1(8 cenobios signientes: la iíoea de las costes de 
todos los cayos (excepto las dal cayo Loggeihead, 
que no se han reconocido), se han modificado por 
completo; la mitad S. del baoco de 3m.7, marcado 
con la boya núm 5, ha desaparecido; el Midle Ground 
se ba extendido hacia el N., y el banco de cayo 
de Arena se ha extendido hacia el W. En el canal 
NW. se ha encontrado una meseta de 6m4 á 3 ca
bles al E . de la boya rúm. 5; una meseta de 6m4 
entre las boyas núm 5 y núm. 3. y otra meseta de 
8m»2, á 4 cab'es al NW. de la boya número 1. 

L a meseta de 6m>7 que en el Aviso núm 75 542 
de 1896, se decía no haberse vuelto á encontrar, 
se ha buscado iofructuosamentr,• es probable qae 
co exista. 

Se oree que los cambios en las sondas del canal 
del NW. no son reciectes; pero no se habían reco
nocido dtspnef de las primeras exploraciones. 

Carta LÚm. 472 da la sección I X . 

M A R M E D I T E R R A N O 

F R A N C I A 

Sector de visibilidad de ¡a luz del puerto de Fn'oul. 

(Avis aux Navigatenrs, núm. 861490. París, 1896.) 

Núm. 629, 1896.—El sector de visibilidad de la 
luz del puerto de Fricnl, tiene por límites las di

recciones desde la luz N, 53° 30' E y S. 13o E. 
(113° 30^ próximamente). 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 28. 

SIRIA 
L u z en el muelle E . 6 muelle transversa? de Beyrouth, 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. I 7 \ 9 7 7 - Berlin, 1896.) 
í;S!;s dgs8i ¡oot .coi 8i£sfjooi j w i 

Núm. 630, 1 8 9 6 . - A d e m á s de la luz fija, roja, 
del extremo S. del espigón del muelle de »fuera de 
Beyrouth, se ha inaugurado una luz fija, verde, en 
un pa o de séllales colocada en la cabeza del mneile 
íracsversal ó del E , 

Cuaderno de faros t ú m . 1 de 1895, pág. 194. 
O C E A N O I N D I C O 

E S T R E C H O D E G A S P A R 

Supresión de la valiza del arrecife Teree 

(Avis aux Navigateurs, núm 921531. París, 1896.) 

Núm. 621,1896.—La val za de madera que exísíía 
en el arrecife Teree, lado W . de Billiton, ha deaa 
parecido y no se reemplazará. {Aviso núm. 149 998 
de 1895 ) 

Situación aproximada; 3o 9' 1 0 ' N , por 
113o 40' E . 

Carta núm. 148 de la sección V . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E 

IRLANDA 

Cambio, en proyecto] del eohr de las boyas en el 
puerto de Oork (Queenstoron.) 

(Not^pe to Marinera, núm. 210. London, 1896.) 

Núm. 632. 1896.—Durante el verano de 1896, 

las boyas de forma cónica 6 boyas de estribor en 
la actualidad pintadas de negro, se pintarán de 
rojo. 

Las boyas planes ó boyas de babor, que ahora 
son rojas, se pintarán de negro. 

Guando se hayan verificado estos cambios, se 
dará el oportuno aviso. 

Carta núm. 62 de la sección l í . 
E S C O C I A 

Luces provisionales en los faros del cabo Wrath y 
de Rhynns of Islay. 

Notiee lo Mariners, núm. 4. Northern L i g Housé Board. Edimburgo, 1899 

Núm 633, 1896 —Las luces del cabo Wrath y 
de Bhyuns of Islay, cuya potencia luminosa se vé 
á aumentar serán, reemplazadas, mientras duren los 
trabajos, por dos luces del mismo carácter, pero de 
menor potencia. 

Cuaderno da faros núm. 4 da 1893, pág. 82 y 88. 
MAR D E L N O R T E 

I N G L A T E R R A 

Restos de buque en la bahía de la Tees 

(Notice to Mariners, núm. 221, London, 1896 ) 

Núm. 634. 1896. —Los restos del vapor Harraton 
sume g do en la bahía de la Tees. e=tá en unos 
16m de agua en bajamar, á 2,2 millas al N. 5o 
W . del campanario de la iglesia de Coatham y al S. 
83 grados E . de la torre de la iglesia de Seatoo 
Carew. 
_ Situación aproximada, 56o 39' N. por 5a 8* E . 

Carta núm. 239 de la sección I I . 

o f i c i a 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Dirección. 
Se han extraviado según manifiestan los intere

sados los resgoardos talonarios de empeños de a l 
hajas en estos Estobleciauntos que á continuación 
se expresan: 

N ú m . s 

io86o 
19777 
11214 
16256 
11501 
14668 
13363 
5090 

11086 
30334 
30335 

9790 

Los 

Fechas. 

3 Octubre 1895 
14 Agosto 1896 
7 Mayo > 
6 Julio » 

11 Mayo 
28 Oicb.e 

3 Junio 
9 Mayo 

26 Agosto 1896 
26 Dicb.e 1895 

5 Sept.e 

que se 

Importe 
de los 
présta
mos. 

> 
1895 
1896 
189S 

N O M B R E S . 

35 > Marciana Juleta. 
3 » Eugenio de los Santos. 

10 » Segunda Borja. 
12 » L a misma. 

2 » Estanislaua de la Cruz. 
2 » Ignacio Femando. 

14 > María de la Cruz. 
2 • Ana de la Rosa, 
3 > Rosa Arcega 
2 > Regina Reyes. 
3 > L a misma. 

30 > Tomasa Tanda. 

crean con derecho á dichos docu
mentos, se presentarán en esta oficina á deducirlo 
en el término de 30 días contados desde la publi-
caríón del presenta anuncio en la Gaceta, en la in
teligencia que de no hacerlo en el referido plazo, 
se expedirán nuevos resguardos á favor de dichot 
interesados, equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin niogunjvalor ni efecto. 

Manila, 15 de Septiembre de 1896.=Manuel da V i -
llava. 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Números premiados en el 9 ° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 16 de Septiembre de 1896 

N ^ s p r s P-s 

Decena. 
33 100 
53 100 

Centena. 
I O I 
152 
201 
231 
238 

325 
3 5 » 
382 
402 
462 
484 
487 
493 
515 
547 
576 
635 
651 
656 
699 
722 
723 
843 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 

N.s prs. P.s 

C 

100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
loo 
loo 
10O/ 
loo 
100 
loo 
loo 
100 
100 

Mil. 
1004 
1016 
1041 
1070 
1112 
1127 
1136 
1204 

1233 
1243 
1261 
1298 
1313 
1411 
1425 
1428 
1455 
1472 
1549 
IS90 
1734 
1750 
1825 
1921 
1959 
1968 

100 
100 
ISO 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
loo 
100 

Dos mil 
2010 
2081 
2146 
2182 
2222 
2229 
2258 
2338 
« 3 7 7 
2401 (c) 100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

2402 
2403 
2404 
2405 
2406 
2407 
2408 
2409 
2410 
2411 
2412 

2413 

2414 
2415 
2416 
2417 

2418 

2419 
2420 
2421 
2422 
2423 
2424 
2425 
2426 
2427 
2428 
2429 
2430 
2431 
« 4 3 2 
3433 

100 
100 
loo 
leo 
100 
loo 
100 
100 
IOO 
100 

( 100 
( loo 
( 100 
( IOO 

loo 
loo 
100 
IOO 

( 100 
( IDO 

100 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
loo 
IOO 
100 

(100 
2434 (a) (600 
2435 12000 

2436 <a) <600 """" (100 
2437 
2438 
2439 
2440 
2441 
2442 
2443 
2445 
2446 
2447 
2448 
2449 
2450 
3451 
2452 
2453 

2454 

2455 
2456 
2457 

245'8 

2459 
2460 
2461 
2462 
2463 
2464 
2465 
2466 
2467 
2468 
2469 
247o 
2471 
2472 
2473 
2474 
2475 
2476 

2477 
2478 
2479 
2480 
2481 
2482 
2483 
2484 
2485 
2486 
2487 
2488 
2489 
2490 
2491 
2492 
2493 
2494 
2495 
2496 
2497 
2498 
2499 

( IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

( IOO 
( IOO 

IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

N.s Prs. P.s 

3531 
3554 
3S8o 
3620 
3640 
3645 
3654 
3685 
375o 
3862 
3870 
3875 
3885 
3888 
3970 
3996 

100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Cuaíro mil. 

4044 
4061 
4039 
4111 
4133 
4211 
4280 
4395 
4443 
4533 
458i 
4609 
4648 
4650 
4658 
4676 
4683 
4716 
4757 
4765 
4793 
4802 
4832 
4870 

Ns. prs. P.s 

4901 (c) 
4902 
4903 
4904 
4905 
4906 
4907 

2500 (c) loo 
2507 
2569 
2583 
2621 
2667 
2699 
2713 
2718 
2762 
2828 
2832 

100 
IOO 
100 
IOO 
IOO. 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 

Tres mil 

3002 
3031 
3 " 2 
3118 
3132 
3156 
3181 
3209 
3264 
3283 
3285 
3309 
3372 
3381 
33S2 
3388 
3391 
3439 
3527 

100 
100 
100 
loo 
100 
IOO 
100 
100 
100 
loo 
IOO 
IOO 

1000 
100149S4 
10014955 
loo 
100 
IOO 
100 

49IO 
4911 
5912 
49I3 
4914 
4915 
4916 
4917 
4918 
4919 
4920 
4921 
4g22 
4923 
4925 
4924 
4926 
4927 
4928 
4929 
4930 
4931 
4932 
4933 
4934 
4935 
4936 
4937 
4938 

4939 
4940 
494» 
4942 
4943 
4944 
4945 
4946 
4947 
4948 
4949 
495o 
4951 
4952 

14953 

100 
IOO 
100 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
100 
IOO 
100 
loo 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 5010 
IOO ' 5OI2 
100 5028 
100 1 5205 
100 ! 5343 

( 100 
( 100 

IOO 
100 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
l e o 
100 
100 
100 
100 
leo 
IOO 
IOO 

(IOO 
(a) 200 

4981 2.0o0 
o f200 

4982 (a) (loo 
4983 
4984 
4985 
4986 
4987 

4960 

4961 
4962 
4963 
4964 
4965 
4966 
4967 
4968 
4969 
4960 
4971 
4972 
4973 
4974 
4975 
4976 
4977 
4978 
4979 
4980 

N.s pr.s P.s N.s prs. P s 

Siete mil 

4989 
4990 
499i 
4992 
4993 
4994 
4995 
4996 
4997 
4998 
4999 

100 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
ICO 
IOO 
100 

Cinco mil. 

5000 (c) 100 

4956 
4957 
495-8 
4959 

100 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO, 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
loo 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 

5383 
5429 
5484 
5490 
5500 
5509 
5527 
5546 
5552 
5597 
5629 
5722 
5749 
5886 
5935 
5937 
5947 

100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 

Seis mil 

6075 
6090 
6io7 
6145 
6148 
6168 
6182 
6259 
6306 
6313 
6368 
6378 
6425 
6503 
6551 
6590 
6612 
6615 
6711 
6713 
6732 
6775 
6818 
6852 
6886 
6897 
6926 
6935 
6945 

100 6969 

100 
IOO 
IOO 
100 
loo 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
loo 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
loo 
100 
100 
100 
IOO 
loo 

7001 
7002 
7003 
7004 
7005 
7006 
7007 

7008 ( 

7009 ^ 
7010 
7011 
7012 
7013 
7014 
7015 
7016 
70i7 
7018 
7019 
7020 
7021 
7022 
7023 
7024 
7025 
7026 
7027 
7028 
7029 
7030 
7031 
7032 
7033 
7034 
7035 
7036 
7037 
7038 
7039 
7040 

7041 ( 
7042 
7043 
71)44 
7045 
7046 
7047 
7048 
7049 
7050 
7051 
7052 
7053 
7054 
7055 
7056 
7057 
7058 
7059 
7060 

7o61 (a) 
7062 

7063 

7064 
7065 
7066 
7067 
7068 
7069 
7070 
7071 
7072 

7073 
7074 
7075 
7076 
7077 
7078 
7079 
7080 
7081 
7082 
7083 
7084 
7085 
7086 
7087 
7088 
7089 
7090 
7091 
7092 
7093 
7094 

7095 
7096 

(a) 

100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
I O O 

I O O 
100 
10o 
I0o 
10o 
100 
IOO 
100 
loo 
100 
100 
IOO 
loo 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 

(100 
(400 
000 

(400 
(100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
loo 
IOO 
100 
IOO 
loo 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
loo 
100 

7097 109̂  
7098 IOO 
7099 100 
7100 (c) 100 
7107 100 

IOO 
IOO 
100 
100 
loo 
roo 
100 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
zoo 
loo 
loo 
loo 
100 
IOO 
loo 
100 
loo 
100 
IOO 

7112 
7128 
7I30 
7213 
7267 
7324 
7344 
7364 
7388 
7398 
7408 
7417 
7508 
7560 
7677 
7757 
7775 
7777 
7893 
7937 
7942 
7957 
7960 
7979 
7976 

Ns. prs P s 

Ocho mil 
8125 100 
8336 100 
8340 IOO 
8413 IOO 
8431 100 
8476 IOO 

100 
IOO 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
250 
IOO 

8500 
S556 
8578 
8581 
86io 
8635 
8647 
8651 
8673 
8767 
8771 
8773 
8826 
8928 
8958 
8965 
8977 
8978 

Nueve mil 

9022 
9046 
9 I I 3 
9124 
9154 
9290 
9320 
9327 
9372 
9396 
9408 
9409 
9412 
9448 
9455 
9463 
953o 
9591 
9633 
9679 
9685 
9736 
9776 
9806 
9814 
9839 
9848 
9903 
9906 
9914 
9932 
9965 
9996 

100 
100 
250 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
100 
IOO 
IOO 

10202 
10270 
1 0 3II 
10330 
10414 
10415 
10423 
10432 
10441 
10464 
10467 
10476 
10516 
10538 
10546 
10569 
Io583 
10613 
10624 
10678 
10682 
10683 
10698 
10756 
10758 
10761 
10764 

io775 
10814 
10817 
10866 

100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Ns, prs. Ps. Ns. prs P.s 

13270 
13288 
13289 
13301 
13308 
I 3 3 6 I 
13395 
13407 
13470 
i35o5 
»3540 
13570 
13585 
13609 
13624 
13699 
13708 
13726 
13790 
13826 
13838 
13843 
13854 
13889 
13913 

1 0 0 

IOO 
1 0 0 

IOO 
1 0 0 
1 0 0 
1 0 O 
1 0 O 

IOO 
1 0 0 

IOO 
1 0 0 ! 

1 0 0 

IOO 
IOO 
IOO 
1 0 0 

1 0 0 

IOO 
IOO 
1 0 0 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

1 6 6 0 3 

1 6 6 0 5 

1 6 6 2 7 

1 6 6 2 9 

1 6 6 7 5 

1 6 7 0 2 

1 6 7 3 9 
1 6 7 7 7 
1 6 7 8 1 
1 6 8 0 0 
1 6 8 0 5 
1 6 8 5 8 

1 6 9 0 7 

1 6 9 3 8 

IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
loo 
IOO 
loo 
100 
100 

Diez siete 
mil. 

Ns. prs. P s 

Cata ce "ñl. 

Once mil 

11015 
10184 
i " S 5 
11314 
11315 
11338 
i i 339 
11382 
Í1405 
11440 
11460 
11506 
11511 
11562 
11598 
11625 
11681 
11688 
11694 
11700 
11721 
n 743 
11754 
11788 
11828 
11890 

loo 
i o o 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
loo 
100 
100 
IOO 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

Doce mil 

Diez mil 

10004 
10038 
10049 
10058 
10081 
10089 
10142 

IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
100 

12020 
12082 
12125 
12131 
12160 
12171 
12206 
12218 
12304 
12355 
12380 
12428 
12492 
12525 
12597 
12613 
12629 
12729 
12752 
12754 
12788 
12792 
12831 
12835 
12850 
12924 
12986 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
100 
100 
IOQ 
IOO 
IOO 

14125 
14144 
14177 
T4232 
14244 
14245 
14320 
14436 
14485 
14504 
14571 
14594 
14599 
14636 
14718 
14909 
14912 
14992 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

Quince mil. 

Trece mil. 

13072 
13080 
13191 
I 3 I 9 5 
13208 
13234 
13255 

100 
loo 
100 
100 
IOO 
100 
100 

15046 
15066 
15115 
15130 
15270 
15383 
15415 
15424 
15496 
15523 
15534 
'5547 
15548 
15551 
15557 
15594 
15661 
5693 

15724 
15759 
15785 
15813 
15835 
15850. 
15910 
I 5 9 i i 
15929 
15930 

Diez y Í 
mil. 

16007 
16009 
16027 
16033 
16059 
16076 
16108 
16113 
16130 
16187 
16202 
16228 
16263 
16293 
16351 
16352 
16356 
16436, 
16455 
16457 
16510 
16601 

100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
100 
1 0 3 

100 
loo 
loo 
IOO 
1O0 
IOO 
loo 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

« * > > 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
loo 
100 
IOO 
100 
100 
100 
loo 

17023 
17025 
17060 
17083 
17092 
17097 
17120 
17214 
17249 
17271 
17278 
17291 
17314 
17389 
17413 
17432 
17442 
17460 
17467 
17477 
17492 
17512 
17522 
17540 
17547 
17550 
17559 
17580 
17598 
17608 
17635 
17664 
17707 
f7748 
17756 
17776 
17903 
17923 
17944 

IOO 
loo 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 

19327 
19395 
19413 
19489 
19535 
195 39 
19558 
19563 
19567 
19615 
19642 
19653 
19763 
19772 
19776 
198U 
19823 
19864 
19887 
19895 
19896 
19939 
19972 
19985 

IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
loo 
loo 
loo 
100 
IOO 
100 
loo 
100 
IOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

N s pr.s P.s 

Veinte mil 

Diez y ocho 
mil. 

18018 
18051 
18059 
18064 
18096 
18109 
18161 
182 Í6 
18213 
18217 
18256 
18285 
18322 
18325 
18342 
18372 
18393 
18402 
18423 
18425 
18478 
18514 
18541 
18633 
18660 
18663 
18739 
18746 
18762 
18848 
18852 
18888 
18984 

100 
loo 
loo 
IOO 
loo 
100 
loo 
100 
100 
IDO 
loo 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
loo 
IOO 
loo 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 

20015 
200 
20048 
20075 
20122 
20127 
20146 
20164 
20192 
20358 
20396 
20438 
20467 
20468 
20500 
20551 
20552 
20555 
20558 
20588 
20607 
20729 
20742 
20760 
20827 
20837 
20869 
20898 
20917 
20929 
20945 
20960 
20983 
20996 

IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
ICO 
IOO 
100 
100 
loo 
100 
loo 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

Veintiún mil. 

Diez y nueve 
mil 

21094 
21122 
21152 
21154 
21162 
21164. 
21182 
21206 
21236 
21367 
21470 
21536 
21572 
21612 
21616 
21625 
21641 
21642 
21684 
21750 
21751 
21927 

21953 
21981 

IOO 
100 
100 
IOO 
loo 
IOO 
100 
loo 
100 
IOO 
loo 
100 
loo 
100 
loo 
100 
loo 
IOO 
100 
loo 
loo 
100 
IOO 
100 

19052 
19075 
19076 
19255 

IOO 
IOO 
IOO 
100 

Veintidós mil 

22031 c) IOO 
22002 100 
22003 100 
22004 loo 
22005 { IOO 

(a (1000 
22006 60.000 

(a)(iooo 
22007 ( 100 

22008 
22009 
22010 
22011 
22012 
22013 
22014 
22015 
22016 
22017 
22018 
22019 
22020 
22021 
22022 
22023 
22024 
22025 
22026 
22027 
22028 
22029 
22030 
22031 
22032 
22626 
22656 
22727 

22735 
22749 
2 756 
22801 
22857 
22932 
22941 
2295l 
22953 
22958 
22983 
22033 
22034 
22035 
22036 
22037 
22038 
22039 
22040 
2204! 
22043 

22o43 

22044 

22045 

22046 

22047 
22048 
22049 
22950 
2 205! 
22052 
22053 
22054 
22055 
22056 
22057 
22058 
22059 
22o6o 
22o6l 
22o62 
22063 
22064 
22o65 
22o66 
22067 
22o68 
22069 
22070 
22071 
22072 
22073 
22074 
22075 
22076 
22o77 
22078 
22079 
22o8o 
22o8l 
22o82 
22o83 
22084 
22085 
22o86 
22o87 
22088 
22089 
220gO 
22091 
22092 
22Ó93 

N s pr s P.s N.s prs P .s 

22094 
22095 
22096 
22097 
22098 
22099 
22100 
22109 
22124 
22165 
22170 
22183 
22221 
22255 
22276 
22313 
22432 
22454 
22557 
22569 

loo 
100 
100 
loo 
100 
100 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
ICO 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 

1000 23000 
ico 23077 
100 23085 
100 23100 
IOO' 22I0I 
ioo| 23103 
100 23146 
100 23201 
100! 23247 
loo 23257 

23258 
23265 
23272 
23275 
23282 
23292 
23299 
23309 
23354 
23413 
23427 
23501 
23523 
23534 
23586 
23599 
23604 
23612 
23668 
23692 
23710 
23711 
23714 
23732 
23740 
23783 
23796 
23798 
23800 
23862 
23864 
23894 
23904 

24834 
24867 
24879 
24893 
24901 
24931 
24969 

Veiníicinco mil 

pr.s 

Veintitrés mil 

100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
loo 
IOO 
100 
ICO 

( IOO 
( IOO 

IOO 
( IOO 
( ICO 
( IOO 
(1000 

ICO 
loo 
100 
loo 
100 
ioo 
100 
100 
100 
loo 

.100 
100 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
IOO 
500 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
loo 
IOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
ICO 
ICO 

25009 
25014 

ioo¡ 25019 
100 36030 

25041 
25047 
25068 
25122 
25177 
25193 
25212 
25301 
25305 
25334 
25356 
^5364 
25402 

25413 
25426 
25452 
25524 
25529 
25550 
25562 
25585 
25588 
25626 
256/2 
25704 
25719 
25784 
25823 
25830 
25859 
25866 
25901 
25980 
25984 

0 

í5t 

l ^ icioo 
l oo p 

Veintiocho mil. 

IOO 

Veinllseis mii 

Veinticuatro 
mil 

24041 
24064 
24116 
24204 
24221 
24347 
24380 
24402 
244 i 8 
24444 
24456 
24515 
24519 
24522 
24528 
24555 
24582 
24647 
24649 
24659 
24679 
24729 
24747 
24757 
24777 
24778 
24793 
24822 
24827 

26077 
26078 
26086 
26094 
26107 
26110 
26131 
26148 
26172 

IOOj 26196 
IOO! 26213 

100 26227 
26229 
26238 
26336 
26344 
26393 
26405 
26427 
26443 
26461 
26466 
26503 
26536 
26551 
26600 
26644 
26683 
26701 
26745 
26789 
26798 
26845 
26862 
26889 
26983 

28017 
28061 
28288 
28307 
28334 
28346 
28376 
28402 
28446 
28449 
28460 
28618 
28619 
28620 
28629 
28653 
28658 
28680 
28750 
28814 
28878 

Veint". num 
mil. 

m 

ilé 
t p r i 
¡eot 
rec 

l o o 

m 
kirse 

100 
ico 
IOO 
100 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOD 
100 
loo 
loo 

lOOO 
IOO 
loo 
100 
100 
100 
IOO 
ICO 
100 
IOO 
100 
IOO 
loo 
loo 

IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

Vítntisíele mil. 

27010 
27012 
27103 
27154 

29004 
29028 

100, 29045 
100 29079 

29120 
29182 
29215 
29237 

29275 
29283 
29291 
29362 
29437 
29477 
29525 
29567 
29574 
29599 
29607 
29608 
29619 
29647 
29649 
29652 
29670 
29694 
29701 
29758 
29760 
29761 
29769 
29776 
29832 
29853 
29867 
29874 
29881 
29907 
29950 
29955_ 

100 
100 
IOO 
loo 

IOO 
IOO 
l o o 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
10» 
ICO 
r o o 

IOO 
100 
IOO 

100 
109 

i o o 

100 
100 
100 
100 
10» 
10» 
100 
100 
IOO 
10» 
10» 
toa 
10» 
100 
100 
100 
100 
10» 
100 
10» 
10» 
100 
ioo 

Nota: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital 
12.000 á la de Soracgón. 

Obtienen premio de pfa, 100, todos los números comprendidos en la centena de 
con cualquier otro premio que en el sorteo les pueda corresponder. 

E l siguiente sorteo se verificará el dia 13 de Octubre próximo. 

, los premios de 60.000 p^sos, 8.000, 2.000, och3 de á 1 000; y el 

.o, 2.o 3 o y 4o premios, siendo compatible con las aproximacionesf f? ,5 

Manila, 16 de Septiembre de 1896.—J. Gutiérrez de la Vega. 
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too 
00 
00 

00 
OQ 

00 
00 
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OQ 

00 
00 
00 
00 
00 
oo 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
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ípjoie noticias de haberse ausentado de eita 
^fl| iln licencia para ello, el alumoo pensionado 
^Sección de Peritos de esta Escuela D. Slmp'i-
SibooD» 86 Je re(laiere para que se presente en 
' creta"* del mismo Establecí miento dentto de 
'ireí ^Í8S s¡gaíentes ^ ,a fecha de la pabUcación 

annncio en la Oaceta de Manila. 
16 de Septiembre de 1896 -»Manuel del 

J E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTA CIENTO 
oS LA M. N . I . Y S . L . CIUDA-D D E M A N I L A . 

-j^iéadose solicitado permiso por O. Francisco 
LD á nombre y representación de la Raz5n So-
lgoQiáa y Companíi.del Comercio de esta Plaza 
. instalar una Jaldera 5 geoerador de vapor de 

cadas de 4.a categoría, con destino al 
iento de máquinas de cigarillos en la Fá-

de Tabacos denominada cLa Oomercial» que 
la establecida en la cale de l aya del dís> 

l¡de Tondo, con entera sujeción al proyecto que 
Ĥa de manifiesto á disposición del público, en 

Negociado de partes de esta Secretaría da mí 
ei Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente del 

00. Ayuntamiento de esta Ciudad, teniendo en 
lo prevenido en el Reglamento Vigente de 

se h^ servido disponer que se haga 
bca dicha preíencióo por medio de la Gaceta 
¡Ñjj, con objeto de que en el término de 9 días, 
itados desde aquel en que aparezca este anuncio 
[primíra vez en el referido periódico Ofiñal, 
pteo necesariamente ante la citada autoridad, 
reclamaciones que crean justas los vecinos co* 

¡jantes, á fia de que ia concesión ó denegación 
permito solicitado, ae acuerde por el Municipio 
¡a primera sesión ordinaria que celebre después 
vencido el indicado plazo, sin que pueda traos-
m ¡a resolución á otra sesión, por ser ejeeuto-
ila que so adopte. 

Ten cumplimiento de lo dispuesto por la men-
autoridad, sa hace páblico para conoci
do las personas á quienes pueda io-

• :.r. • 
a, 14 de Septiembre de 1896.—Barnardino 

lEGCiON G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

1 Iltmo, 8r. Director general por acuerdo de 
del comento mes, ha tenido á bien disponer 
rescinda la adjudicación del arrieudo del arbrN 
5de sello y resello de pesas y medidas del 3.er 
upo de esta provincia de Manila, hecha á favor 
D. Gregorio Olarte, por incumpliiniento á lo 
pueaio ea las cláusulas 10 y 12 del pliego de 

îcioaes, y disponiendo al propio tiempo que 
^ i? de Octubre próximo venidero á las diez 
L8Q mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
'̂ ta Dirección general, nueva subasta pública 
P arreadar por na trienio el citado servicio, 
M mismo tipo de doscientos ochenta y un pesos 
ô̂ a y un céntimos (pfs. ^S l ' - i l ) anuales ó sea 
ĉientos cuarenta y cuatro pesos veintitrés CÓQ-

^ (pís. 844'23) durante el trienio coa entera 
^riota sujeción al pliego de condiciones inserto 
,la Gaceta oficial núm. 208 correspondiente 

2y de lolio del año próximo pasado á 
^Qicio y respoíieabilidad del citado rematante, 
j^gorio Olarte. 

subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
del expresado Ceatro directivo sita en la 

l 0&n. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
P8za de Morlones en Intramuros á Us diez 

i r̂ nt.0 ^ citado dia. Los que deseen optar en 
etida subasta podrán presentar sus propo-

^ 93 hendidas en papel del sello 10.o acom-
6 510 precisamente por separado el documento 
^rantía correspondiente. 

XZ A } 1 2 de Septiembre de 1896 .—El Jefe de 
. ^Ou de Gobernación.—P. S., Antonio Vede^ 
' 3 

tl !íl^0'Sr. Director general, por acuerdo de 10 
? ^ ^ ba tenido á bien disponer que el dia 

Qctubre próximo venidero á las diez de i a 

mañana, se celebre ante la Junta dé Almonedas de 
esta Dirección gañera!, 1.a subasta pública para 
arrendar por na trienio el servicio de juego de gallos 
de los distritos de Tondo, Binondo, S. José, Santa 
Gruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaioc. Ermita, Malate 
y S. Fernando de Diíao de esta Capital, bajo el 
tipo en progresión ascendente de ciento cincuenta 
y un mil quinientos pesos (pfs. 151.500) dorante el 
trienio con entera y estrictu sujeción al pliego de 
condiciones que á conthjua^ida se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Si lón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á Us diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro-
pDsiciones extendidas en papel del sello 10.o acom'-
pana ado precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 12 Septiembre de 1896.—Bl Jefa de 
la Sección de G )bernación.—P. S., Antonio Ver
degay. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección ge 
neral, para sacar á subasta pública ante la Junta 
de Almonedas de la misma ei arriendo del Jueg> 
de galos dé los distritos de Toado, Bloondo, $ m 
José, Sta, Cruz, Qiiapt), S. M gue', Smpaloc, Sr* 
mita. Matate y S. Fernán lo de Dilao de esta Ca
pital, redactado coa arreglo á las disposiciones vi
gentes para la caatrjtacláa da servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección, genera7.. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos en los distritos arriba expresados 
bajo el tipo eu progresión ascendente de pfj. ¿151 500 
durante el trienio. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
años que empezaráa á contarse desd? el dU eu 
que se notifique al contratista la aprobaciói por el 
Ezcmo* Sr, Director general de Admiaistcacióa civi' 
de ía escritura de obligieióa y fimza que dich » con-
íratista deba otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiere terminado. Sí á ia notificación del re
ferido acuerdo ia contrata no hubiera term oal^ la 
posesión del nuevo contratista será fjrzosamente 
desde el día siguiente al del fenecimiento de la an
terior. 

3. a En el caso de disponer S. M. Ia supresión 
de este servicio la Dirección general so reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central 6 en el 

Gobierno Civil de la provincia de Manila, por meses 
anticipados el importe de ia contrata. E l primer in
greso tendrá efecto el mismo día en que haya de po
sesionarse el contratista, y los sucesivos ingresos ín< 
defectiblemente en el mismo día en que vence el an
terior. 

5 a Se garantizará e! contrato con una fianz\ equi
valente al t10 pg del importe total del servicio que 
debe prestarse, en metálico ó en valores autorizados 
ai efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo sa dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verifícase sufrirá ia multa de veinte pesos por cada 
día de dilación, pero si ésta excediese de quince 
días se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con ios etéctos prevenidos eo ^el 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

7. a Bl contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades páblicas como pestes, hambres, os
eases de numerario, terremotos Inundaciones, in
cendios y otros casos fortuitos, pues que no se le ad
mitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 
.|-8.a L a construcción de las galleras será de su 
carpo, y estarán arregladas al plano que la autori
dad de la provincia determine, debiendo tener todas 
un cerco proporcionado y las condiciones de capa
cidad, ventilación decencia y demás indispensables. 

9.a E l establecimiento de estas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Caía-Tribunal 

p?ro de ningua modo en litios retirados ni fl<n pré
vio permiso del Jefa de la provincia, quien podrá 
aoncederlo ó designar otro diferente del propuesto» 
cunque siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y doi oc
tavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otro seis céntimos y dos octavos en la se
gunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
cénnmos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugada» 
en los días siguientes: 

l.o Todo» los domingos del año . 
2.o Todoi los demás días que señala el almena* 

que con nna cruz. 
3.o E l lúnes y martes de carnestolendas-
4.o E l tercer dia de cada una de .las Pascuas 

del sño. 
5*o Tres días en la festividad del Santo Patrono 

de cada pueblo. 
6.0 E a los días y cumpleaños de SS. Mil . y A A , 
7.0 En las fiestas Reales que de órden superior 

se celebren el número de días que conceda la D i 
rección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación dal apartado 5.0 de la condicióo anterior 
sa le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no 
haya ga'lera en el más inmediato en que exista 
correspondiente al mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos el contratista deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco dias de anticipación al en que 
ba de verificarse la fiesta, á ia Dirección general 
de Administración civil por conducto del Gobierno 
de la provincia. 

Tan lupgo loa Gobernadores de las provincias da 
Luzón reciban la instancia del contratista, recamarán 
inmediatamente de loa RR. OC- Párrocos y Giberna-
dorcillos noticias precisas y exactas que justifiquen 
ser cierto lo que exponga el comratina. 

Llenado este requisito, elevará con su informe fa
vorable ó negativo al expresado Centro directivo el 
incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias da Yiiayas y 
Miodanao que no tienen levantada gallera en et pue
blo donde sa celebra la festividad del Santo Patrono 
ocorrirán con diez dias de anticipación al en que ha 
de verificarse la fiesta, al Gobernador de la provin
cia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas lilas de ViSayas 
y Mmdanao en vista de las solicitudes que reciban 
con tal motivo, formará on incidente como se indica 
anteriormente. 

14. Solamente estará abiertas las galleras desde*-
que se concluya la misa mayor faa^ta ei ocaso de 
sol, excepto en los domingos de Cuaresma que de
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en do
mingo, el asentista, prévio conocimiento del Jefe de 
ia provincia podrá abrir las galleras eo el dia si* 
guíente hábil igualmente se hará esta traifarencia 
cuando uno ó más dias de los tres del S*nto Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS MVI. y A l . 
caigan en domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de ios dias que se determinan en el 
art. 12 con la aclaración del anterior, y en las ho
ras designadas en el 14. se prohibe abrir galleras 
ni jugar gallos en ningún otro del año, no siendo 
permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las 
establecidas en los dias y horas designados en los 
artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realiza los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto del Gobierno de ia provincia á f^voE d¿ 
los subarrendadores, para que con este documento» 
saan reconocidos como tales, acompañando a( veri
ficarlo el correspondiente papel de pagos al Sitado, 

19. E l asentista sa atenderá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1831, 
aprobado por Real órden da la misma fcch*, «sí 
como también á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derrogadas respecto á los esteemog 
que no se encuentren eepresados en este pliego, y á 
las qua no resulten en oposición con e^tas coad'cto-^ 
nes. 
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20. Seiáo de caeofa del rematante los gastoi 
qae í e irrogaen en la extensión de la escritura, qne 
dentro de los ó n z ditn hábiles siguientes al en que 
se le notifique )a sprcbscióo del remate hecho á sn 
favor» deberá otorgar para garantir el contrato así 
como ios que ocasione la saca de la primera copia 
que deberá facilitar á esta Dirección general para 
k a efectos que.procedaD; así como también la inser
ción en la Gaceta de este pliego de condiciones. 

21. Si el oootratísta falleciese antes de la ter» 
^ninación de sn compromiso, sus herederos 6 quie-
lies le representen continuarán el servicio, bajo las 
condiciones y responsabilidades estipoladas. Si mu-
Hese sin herederos, la üireccióo general, podrá pro
seguirlo por adminiitración, quedando sujeta la ña&za 
it ia responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de qne al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse auevatnente, el actual 
contrrtista queda obligado á continuar desempe
ñándola bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pro-
roga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae él rematante. 
23. cuando el leuiatanteco cumpliera las con

diciones de la tscritnra 6 impidiere qne el otor
gamiento se Heve á cabo dentro del término fijado 
en la cendición 20 se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración terga lugar, se celebrará un 
suevo remaie bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero ai se
gundo y saliefacierido á la administración los per
juicios que le hubiere ocasionado la demora en el 

-^servicio. 
Si la garantia no alcanzase á cubrir estas respon-

«abilidades, se le secuestrarán los bienes hssia cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate EO se presentase preposi
c ión alguna admisible, se hará el servicio por Ad

ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley* 

24. Para ser admitido como licitador, es circuns-
tan esa de rigor haber constituido al efecío en la Caja 
de Depósitos 5 administración de Hacienda pública de 
Manila, la cantidad de pía. 7575 5 p § del tipo, 
fijado para isbrir postura en el trienio de la duración 

•habiendo unirse el documento que lo justifique á la 
| H o posición. 

25. La calidad de mestizo chino ó cualquier 
¡otro extraojero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar eu esta contrata. 

26; Los ücitadores presentarán al Sr. Presidente 
'de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
•cerrados, extendidas eo papel del sello 10.0 firma-
«las bajo la fórmuía que se designa al final de 
«ste pliego; indicándose además en el sobre la cor-
Tespocdienie SÍ gnación personal. 

l a cantidad que consignen los licitadores en sus 
pt< posiciones h a de ser precisamente en letra clara 

u t ligible y en goariimo. 
27. Al pliego cerrado deberá acompsñaise el do

cumento de depósito de que habla la ceed ción 24. 
t 28. No se admitirá proposición a'gona que altere 
é modifique el p r é s e t e pliego de condiciones á ex
cepción del art. l.o que es ei del tipo en progresión 
afii-^ndente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
£ n csso de qne se promuevan algunas reelamacicnes 
deberán dirigirse por la vía geberttativa al Exorno. 
Sr . Director general de Administración civil de estas 
Islas, y á coyas altas facultades compete resolver 
^as que se snsciten en cuacto teogan relación con 

3 á cumplimiento del contrato, podiendo apelar des
pués dé esta resolución al Tribunal Contencioso-

¿dmioistrasivo. 
30. Si resultaren empatadas dos ó más proposi

ciones que sean 'as más ventajosas ee abrirá licita
ción vejbfcl porm corto té mico que fijaiá el Pre-
sideirte, ido entre Ies aoterea de aquellas, adjudi-
cándete al que mejore más m propuesta. E n el 

CBEO de no qnerer mejorar nir guna de los qne hi
cieron las proposiciones más vent&joeas qne resultaron 
iguales, ee hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego terga el lúmero ordinal mecor. 

31. Firaliz&ca la subasta, el presidente ex'ghá 
^c i rematante que endose es el acto á favor de la 

Dirección general de Administración civil y con la 
aplicación oportuna, el documento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subast?, y en sn virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Dirección general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin de
mora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Direción 
general de Administración civil hasta que se reciba 
el expediente de la que deba celebrarse en la pro
vincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expe
diente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentása el con
tratista la rescisión del contrato, no le relevará 
esta circunstancia del cumplimiento de las obli
gaciones contraídas, pero si esta rescisión lo exi
giera el interés del servicio, quedan advertidos 
los licitadores y el contratista de aqulela se acordará 
con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Dilección genera; de Administración 
civil, la escritura de fiaeza que otorgue para el cum
plimiento del contrato, á presentar por conducto del 
Gobierno de la provincia los dereches respectivos 
en papel de pagos ai Estado para la extensión del 
títn o que le corresponde. 

No se admiitirá pliego alguno sin que el señor 
eecribno de Gobierno anote en el mitmo la pre
sentación de la Gédu'a que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son Esptñcles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con 
sujección á lo que determina el caso 5.o del ar
tículo 3.0 del Reglamento de Cédulas personales 
de 30 de Junio de 1884, decreto de ia Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 12 de Septiembre de 1&96.—El Jefts d é l a 
Sección de Gobernación.—P, S., Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de Almonedas 

Don vecino de ofrecer tomar 
á sn cargo por término de tres años el arriendo 
Juego de gallos de los distritos de Tondo, Binondo, 
S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, Er
mita, Malate y S. Fernando de Dilao de esta C a 
pital de Manila, por la cantidad de . . . , pesos . . 

céntimos y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Ctoja de Depósitos la 
cantidad de pfs. 7575 importe del cinco por ciento 
qne expresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila, , . . . de de 189 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Por acuerdo ¿e la Dirección general de Adminis

tración Civil de 19 de Setiembre de 1894 y para 
cump ir lo dispuesto en el art. 7.o del Real Decreto 
de 13 de Febrero de 1894, inrerto en la Gaceta de 
Manila cerrespodiente al 17 de Abni de 1894, se 
pnbüca k continuación el resúmen de las instancias 
solicitando composición de terrenos referentes á la 
provincia de la Isabela de Luzón presentadas antes 
de la expresada fecha de 17 de Abril, 

Pueblo de Tumauini. 
Nombres de los interesados Fecha de la instancias 

D. Atanasio Den a 
Arcadio Baccng 
Ahjo Bacaní 
^ntonio Baccay 
AUftin Moro 
Addum Infiel 
Antonio Baccay 
Almui Moro 
Antonio Gravantes 
Antonio Baccay 
Andrés Laman 
Asiselo Angui 
Andrés Andelca 
AntoLÍo Rodríguez 
Antonio ííeuna 
Anaraes Tagupa 
Al*jandro Macatuggal 
Agusún Baquiran 
Andrés Baquiran 

18 Ago. 82 
29 Julio id. 
19 Ago. id. 
21 id. id. 
24 Julio id. 
2 Mayo id. 

29 Juio id. 
24 id. id. 
28 Febrero id. 

2 Mftrzo id. 
14 Febrero id. 

2 Marzo id. 
14 Enero id. 
25 Abril id, 
25 id. id. 

6 Marzo id, 
14 Febrero id. 
15 Marzo id. 
l.o id. id. 

D, Antonio Saddol 
Agustín Bacani 
Bttjasa Moro 
Benedicto Gumatay 
Bayani Moro 
Baoatao Infiel 
Benedicto Gumatay 
Oelííszar Luinauig 
Benito Baquiran 
Benjamín Bulaoan 
Benedicto Camarón 
Benedicto Baccay 
Bangnoy Infliel 
Baggnaug ?gfliel 
Btmaldo B^ngel 
Binasaug Infiel 
Caj&tano Gazman 

16 id, 
5 Mayo 

24 Julio 
2 Mayo 
6 Maizo 
7 id , 

25 Abr i l 
6 Marzo 

28 Febrero 
8 id. 

Mayo 
id. 

Febrero 
Mayo 

16 Fore ro 
l.o Julio 
l o i d . 

2 
2 

7 
2 

id. 
id . 
id, 
id , 
i d . 
id. 
id . 
id. 
iü. 
id , 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 

{Se continuará). 

Don Segando Isaac de las Pozas y Langre Juez de i . a instancj 
ptopiedad del Distrito de Quiapo y Decano de los de esta Caj 

Por el presente cito, llamo y empUzo á I A procesada Vi-
Estrella y Mercado, india soltera de veintisiete eños de edad,¡ 
rrera, natural de TOndo, domiciliada en la calle de Juan jj 
hija de Bernabé y de Benedicta, para que en el término de ti 
días contados desde la publicación de este edicto en la Gaceti, 
Cial, se presente en este Juzgado para estar á las resultas de laCt 
núm 97 contra la misma por legiones, bajo apercibimiento ot 
no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere I» 

Dado en Mani a y Juzgado d i i . a instancia de Quiapo É 15 
Sepúembre de 1896. —Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mi,; 
brosio Lafuente. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz da este Distrito de 6 
de esta Capital en funciones de I a instancia por sustitución »: 
mentarla dictada en la cansa núm, 129 contra Sy-Angca y otros 
contrabando de opio, se cita, llama y emplaza al chino Tan-Qj 
domiciliado anteriormente en la calle Naeva del arrabal de Bina 
y casa del chino cristiano Manuel Pérez Tan-Yao, para que m 
término de nueve días contados desde la publicdción de este aomj 
en la Gaceta oñciai de esta Capital, se presente en este Juzgii 
para prestar declarac ón en la indicada causa bajo apercibimiento:-
de no hacerlo ae procederá á lo que haya lugar en derecho. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á 15 de Septiem 
1896—V.o B.o, Sánchez Vera.—Agapito Oloris. 

Don Jo-é M.a Sánchez Vera, Juez de F a z en propiedad del cr 
de Binondo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes Ambrd 

S. Pedro natural de Castillejos, provincia de Zambales, de 24 li 
de edad, soltero jornalero, vecino que fué del murallon, de 
arrabal, María Gabuzo, india soltera, de 19 años de edad, na 
de Porac, provincia de ( ampanga, y las nombradas Silvesin( 
buzo y Marcelina C^buzo, cuyas circansíancias personales seigs 
pero vecinas que fueron en la calle de Sevilla n ú m . 27 (ieís 
arrabal, Plácido Reyes solterr», de 24 años de edid n a i u ^ de& 
baya, provincia de Romblóa de oficio marinero mercante ve;: 
que fué también del arrabal Anastasia Garcia india soltera Dalí 
de Dinalupijan, provincia de Batean, de oficio tender», de l6í 
de edad, Andrea Gabral india cashda de 23 años ne 
tural de Quingua provincia de Bulacán, de oficio jornalera, 1 
gracio de la Cruz, casado de 26 años de edad de oficio jotnaii 
vecinos que fueron del mismo arrabal, y un nonbrado Marcd 
Miceno, cuy>s circunstancias personales, también se ignora, 
de que en el término d i 9 días contados desde la pob íes: 
del presente edicto comparezcan en fste Juzgado de P>z, 
en la calle de Meisic núm. 1 para celebrar juicio verbal de 
que se sigue entre los cinco primeros sobre lesiones apercit̂  
que de no hacerlos les pararán los perjuicios que en deie) 
hubiere lugar. 

Dado rn Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 4 de Septitul 
de 1896.—José M.a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr. Juez,—"' 
tuario, Apolonio Sequera. 2 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del Distrito d 
nondo dicrada en la causa núm. 126 que se instruye contra Go-lfJ 
por hurto, :se cita, llama y emplaza al chino Chu-Ljanoco, ^ 
que fué del sitio de Sibacón del arrabal de Sta, Cruz, psra I0'; 
el término de nueve diaa contados desde la publicación de este 
comparezca al Juzgado á prestar declaración eo la m nsionada 
apercibido que de no hacerlo, le pararan los perjuicios que en detf 
hubiece lugar. 

Binondo. 15 de Septiembre de 1896. — F . Cañete. 

Don Manuel Martinez Juez de Paz de esta Cabecera é interi00 
I a instancia de esta provincia por sustitución reglamentaria-
Por el presente cito, llamo y emplazo e1 testigo Juan 

indio, casado, de treinta y tres años de edad, natural de ^ ^ 
(llocos Norte) empadronado en Anao y residente que fué en Mo" 
para que en el término de nueve di»s contados desde Ja 
del pressnte ed eto para declarar eo la causa núm. 163 contri • * 
Catbonel por robo apere bido que de no verificarlo en dicho ^ 
le pararan los p-rjuicios que haya lugar. 

Dado en Tarlac á 14 de Septiembre de 1896.—Manuel M3^ 
—Ante mi, Paulino B. Baltasar. 

Don Antpnio López Oliva Juez de i .a instancia de esta provio61* 
Pangasinan. ¡̂4 
Fot el presente cito, llamo y emplazo al 'e tigo ausente J8*0 .jp 

á fin de c,ue en el término de nueve dias á contar desde Ia P ^ 
ción de éste edicto, comparezca en este Juzgado para decla^' 
causa núm. 199 del 96 seguida de oficio contra Braulio 
y Luis Inca por hurto. 

Dado en Lin gayen á 12 de Septiembre de 1896,—Antonio 
Oliva.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 
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